










































































 

TRÁMITE DE AUDIENCIA E INFORMACIÓN PÚBLICA DE LOS PROCEDIMENTOS
NORMATIVOS DE LA AGENCIA DE PROTECCIÓN CIVIL

1. DATOS DE LA PERSONA INTERESADA
 Persona física        Persona jurídica        Entidad sin personalidad jurídica 
 Mujer        Hombre     
DNI/NIE/NIF: Primer Apellido: Segundo Apellido: Nombre:

Razón social:

País: Provincia: Municipio: Localidad: C. P.:

Tipo de vía: Nombre de la vía: Núm.: Portal: Escalera: Piso: Puerta:

Teléfono fijo: Teléfono móvil: Fax: Correo electrónico:

2. DATOS DEL REPRESENTANTE (en su caso)
DNI/NIE/NIF: Primer Apellido: Segundo Apellido: Nombre:

En calidad de:

Provincia: Municipio: Localidad: C.P.:

Tipo de vía: Nombre de la vía: Núm.: Portal: Escalera: Piso: Puerta:

Teléfono fijo: Teléfono móvil: Fax: Correo electrónico:

3. MEDIOS DE NOTIFICACIÓN

La  notificación  se  realizará mediante  avisos  de  la  puesta  a  disposición  de  las  notificaciones  a  través  del  correo  electrónico  indicado,  con  los
efectos previstos en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4. PROYECTO NORMATIVO SOBRE EL QUE SE DESEA REALIZAR ALEGACIONES

✘✘

G47215975

ASOCIACIÓN PROVINCIAL DE COLABORADORES DE PROTECCIÓN CIVIL VALLADOLID

ESPAÑA VALLADOLID Valladolid VALLADOLID 47008

CALLE VILLALBA DE LOS ALCORES 10

983276450 692104030 apc@apcproteccioncivil.es

09260984B DONCEL TEJERO JOSÉ LUIS

PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN PROVINCIAL DE COLABORADORES DE PROTECCIÓN CIVIL VALLADOLID

VALLADOLID Simancas SIMANCAS 47130

CALLE CONSTITUCIÓN 20

692104030 apc@apcproteccioncivil.es

Proyecto de Decreto por el que se regula el voluntariado de protección civil y el registro del voluntariado de protección civil de Castilla y León.
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5. ALEGACIONES AL PROYECTO NORMATIVO (en el caso de precisarlo, puede adjuntar hoja/s anexas relacionando su incorporación en el
apartado siguiente)

En virtud de lo dispuesto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, y en el artículo 75 de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de Castilla y León: 

EXPONE:

En el título III: Asociaciones de personas voluntarias de protección civil

                       Añadir un artículo donde figuren las funciones de los voluntarios de protección adscritos a las asociaciones, a igual que las agrupaciones (Art. 6,
del titulo II). Ya que se puede dar el caso, de no poder realizar actividades, al no tener nombradas expresamente esas funciones.

Artículo . Funciones.

 La actuación de los voluntarios de las asociaciones de protección civil se centrará en las que vengan recogidas en sus estatutos, y con carácter general, en
labores de apoyo logístico y prevención ante situaciones de emergencias, entre otras:

a) Participación en actuaciones frente a emergencias.

b) Colaboración en los dispositivos de prevención siendo coordinados por el órgano competente que corresponda.

c) Apoyo a los servicios de emergencias profesionales, en caso de emergencia. Estas funciones serán coordinadas y dirigidas por los servicios esenciales de
protección civil.

d) Colaborar en tareas de elaboración, divulgación, mantenimiento e implantación de los planes de protección civil  y de los planes de autoprotección.

e) Participación en campañas y planes formativos e informativos en materia de protección civil.

f) Otras tareas propias de protección civil recogidas en su normativa.
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6. RELACIÓN DE DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN (en su caso)

7. INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

Responsable: Agencia de Protección Civil.

Finalidad: Tramitación del procedimiento de elaboración de anteproyectos de leyes y proyectos de disposiciones de carácter general.

Legitimación: El tratamiento de estos datos es lícito dado que es necesario para el cumplimiento de una obligación legal.

Destinatarios: Sus datos podrán ser cedidos a órganos de la Administración de la Comunidad y otros órganos que intervengan en el procedimiento.

Derechos: Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos recogidos en la información adicional.

Información adicional: Disponible en www.tramitacastillayleon.jcyl.es

8. DECLARACIÓN RESPONSABLE

La persona interesada DECLARA responsablemente que los datos consignados que se han hecho constar en esta solicitud son ciertos.

Por todo lo cual SOLICITA, 

Se tenga por presentadas las alegaciones expuestas.

En   a   de   de  .

Firma del interesado / representante: D./D.ª 

           

 

CONSEJERÍA DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE 
AGENCIA DE PROTECCIÓN CIVIL

Para cualquier consulta relacionada con la materia o sugerencia para mejorar este impreso, puede dirigirse al teléfono de información administrativa 012, 983 327 850

VALLADOLID 19 Agosto 2021

JOSÉ LUIS DONCEL TEJERO

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

COPIA AUTENTICA DEL DOCUMENTO   Identificador: 091HIQNSJ1LD9 

Nº Registro: 20219001597327 Fecha Registro: 19/08/2021 09:36:31 Fecha Firma: 19/08/2021 09:36:19 Fecha copia: 07/10/2021 13:05:39 

Firmado: JOSE LUIS DONCEL TEJERO (ASOC PROV DE COLABORADORES DE PROTECC) 

Acceda a la página web: https://www.ae.jcyl.es/verDocumentos/ver?idDOE=091HIQNSJ1LD9 para visualizar el documento 











 

TRÁMITE DE AUDIENCIA E INFORMACIÓN PÚBLICA DE LOS PROCEDIMENTOS
NORMATIVOS DE LA AGENCIA DE PROTECCIÓN CIVIL

1. DATOS DE LA PERSONA INTERESADA
 Persona física        Persona jurídica        Entidad sin personalidad jurídica 
 Mujer        Hombre     
DNI/NIE/NIF: Primer Apellido: Segundo Apellido: Nombre:

Razón social:

País: Provincia: Municipio: Localidad: C. P.:

Tipo de vía: Nombre de la vía: Núm.: Portal: Escalera: Piso: Puerta:

Teléfono fijo: Teléfono móvil: Fax: Correo electrónico:

En calidad de:

Provincia: Municipio: Localidad: C.P.:

Tipo de vía: Nombre de la vía: Núm.: Portal: Escalera: Piso: Puerta:

Teléfono fijo: Teléfono móvil: Fax: Correo electrónico:

3. MEDIOS DE NOTIFICACIÓN

La  notificación  se  realizará mediante  avisos  de  la  puesta  a  disposición  de  las  notificaciones  a  través  del  correo  electrónico  indicado,  con  los
efectos previstos en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4. PROYECTO NORMATIVO SOBRE EL QUE SE DESEA REALIZAR ALEGACIONES

✘✘

G05205000

APOYO Y RESCATE PROVINCIAL DE ÁVILA

ESPAÑA AVILA Avila 05003

CALLE HORNOS CALEROS 58 A 1 3 B

635972695 arpa.avila@gmail.com

06558653L PEREA RUIZ TOMÁS

PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN

AVILA Avila 05003

CALLE HORNOS CALEROS 58 A 1 3 B

arpa.avila@gmail.com

Proyecto de Decreto por el que se regula el voluntariado de protección civil y el registro del voluntariado de protección civil de Castilla y León
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2. DATOS DEL REPRESENTANTE (en su caso)



5. ALEGACIONES AL PROYECTO NORMATIVO (en el caso de precisarlo, puede adjuntar hoja/s anexas relacionando su incorporación en el
apartado siguiente)

En virtud de lo dispuesto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, y en el artículo 75 de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de Castilla y León: 

EXPONE:

Que con respecto a la aprobación del citado decreto se desea presentar las siguientes alegaciones.

- Que se incorpore en el apartado f) del artículo 18 el uso no autorizado de la uniformidad de Protección Civil. El uso no autorizado de uniformidad por parte de
personas  puede ocasionar graves perjuicios tanto a la propia entidad como a ciudadanos que, confiando en la uniformidad portada, no requiera una
identificación de la cual, posiblemente, desconozca su existencia.
- Que se reconozca la experiencia adquirida por los voluntarios de Protección Civil, con anterioridad a la entrada en vigor del citado decreto, Civil como
cualificación equiparable a la formación de carácter básico. Una aplicación estricta del mismo a personas voluntarias, que lo vengan siendo con anterioridad
podría conducir a la perdida de la condición de voluntarios de los mismos a la espera de que pudiesen realizar el citado curso.
- Que se reconozcan como equiparables los cursos básicos de Protección Civil realizados en otras comunidades autónomas y/o en la Escuela Nacional de
Protección Civil. Como consecuencia de ello se de favorecería la integración de personas voluntarias de Protección Civil, con experiencia y procedente de otras
comunidades autónomas.
- Que se incluya en el apartado de uniformidad la posibilidad del uso de uniformidad de gala o media gala.
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6. RELACIÓN DE DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN (en su caso)

7. INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

Responsable: Agencia de Protección Civil.

Finalidad: Tramitación del procedimiento de elaboración de anteproyectos de leyes y proyectos de disposiciones de carácter general.

Legitimación: El tratamiento de estos datos es lícito dado que es necesario para el cumplimiento de una obligación legal.

Destinatarios: Sus datos podrán ser cedidos a órganos de la Administración de la Comunidad y otros órganos que intervengan en el procedimiento.

Derechos: Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos recogidos en la información adicional.

Información adicional: Disponible en www.tramitacastillayleon.jcyl.es

8. DECLARACIÓN RESPONSABLE

La persona interesada DECLARA responsablemente que los datos consignados que se han hecho constar en esta solicitud son ciertos.

Por todo lo cual SOLICITA, 

Se tenga por presentadas las alegaciones expuestas.

En   a   de   de  .

Firma del interesado / representante: D./D.ª 

           

 

CONSEJERÍA DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE 
AGENCIA DE PROTECCIÓN CIVIL

Para cualquier consulta relacionada con la materia o sugerencia para mejorar este impreso, puede dirigirse al teléfono de información administrativa 012, 983 327 850

AVILA 22 Agosto 2021

TOMÁS PEREA RUIZ
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ALEGACIONES PRESENTADAS AL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REGULA EL 
VOLUNTARIADO DE PROTECCIÓN CIVIL Y EL REGISTRO DEL VOLUNTARIADO DE PROTECCIÓN 
CIVIL EN CASTILLA Y LEÓN 

 

Observado el borrador presentado se realizan alegaciones al Decreto referido en el título, en los 
puntos que se citan: 

 

Artículo 5. Ámbito territorial de actuación. 

En lo referido a este artículo cabe reseñar bien las situaciones que se contemplan en lo que se 
refiere a actuaciones fuera del ámbito territorial ya que cada vez son más frecuentes las 
solicitudes de colaboración entre municipios o bien a otros municipios que no cuentan con este 
servicio. 

Al respecto se ha observado que es complicada la coordinación con otras agrupaciones, 
especialmente en el ámbito de comunicaciones, por lo que sería interesante asignar una 
frecuencia de radio de trabajo de ámbito provincial y/o autonómico a fin de simplificar las tareas 
de coordinación desde el PMA que se establezca. 

 

Artículo 16.2 

Observamos en este punto que los voluntarios de Protección Civil no tendrán carácter de 
agentes de la autoridad en el desarrollo de sus funciones. Esto no concuerda con las 
pretensiones de otras autonomías en su desarrollo legislativo al respecto, en lo que se busca  
una cobertura y seguridad jurídica a las actuaciones por parte de los servicios de emergencia. Al 
respecto es importante profundizar y crear una norma de rango de Ley, previa consulta jurídica, 
lo que haría que los voluntarios contarían con más protección en caso de agresión y ante un 
posible problema en los tribunales, teniendo más peso su testimonio, especialmente en 
actuaciones enmarcadas dentro de la activación de un Plan de Protección Civil o cuando realicen 
labores específicas. 

 

Artículo 17. Adquisición de la condición de personas voluntarias de protección civil 

Echamos en falta requisitos como la carencia de antecedentes penales o policiales así como el 
posible requerimiento de un certificado médico específico, al menos en el caso de los voluntarios 
incluidos en la categoría 1ª y 4ª de lo dispuesto en el Art.10.2 

 

Artículo 22. Tarjetas identificativas del voluntariado de protección civil 

En cuanto a la validez de las tarjetas consideramos excesivo el plazo de validez de las mismas de 
10 años, ya que en el caso de cese del voluntario puede ser problema el que devuelva la tarjeta 
en caso de que no quiera hacerlo de forma voluntaria. 
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También un plazo sustancialmente menor obligaría a tener mayor control en el estado de 
actividad de los voluntarios, especialmente en agrupaciones o asociaciones cuyo número de 
integrantes sea considerable. 

Por otra parte la obligación de llevar expuesta la tarjeta para facilitar la identificación de los 
voluntarios no es operativa ni salvaguarda ciertos datos, por lo que sería conveniente la creación 
de un número de identificación del voluntario a efectos de identificación por parte de los 
ciudadanos, aportando la agrupación o asociación el resto de datos a requerimiento de las 
autoridades si se diera el caso. Ese número de identificación se llevaría en soporte textil en lugar 
visible 

 

Artículo 26. Uniformidad 

Desde nuestro punto de vista observamos que la obligación de adquirir el equipamiento recaería 
sobre los ayuntamientos, por lo que no sabemos si la Junta de Castilla y León seguirá adquiriendo 
material para adjudicar a las agrupaciones y asociaciones y que es lo que pasará si esto no sucede 
y los ayuntamientos no tienen presupuesto para adquirir equipaciones personales completas o 
si hay que explorar otras vías de financiación para que los ayuntamientos cuenten con dotación 
presupuestaria a tal efecto. 

En este punto consideramos que los uniformes deben atender, por supuesto, a criterios de 
seguridad en las funciones del voluntario, pero también se deben atender a factores de 
funcionalidad mediante un diseño adecuado de las prendas que las diferencie de las utilizadas 
por otros operarios como los de limpieza, reparto u obras, de los que solo difiere en el texto y 
logotipo. 

En este sentido vemos también necesario que se contemple la reglamentación de prendas de 
voluntarios especializados, refiriéndonos también en este caso y de forma concreta a los de la 
categoría 1ª y 2ª que precisan de una uniformidad de carácter más técnico que en el caso de las 
de la categoría 4ª debería figurar otro texto más funcional ya que rotular una prenda técnica de 
incendios con el texto que figura en el artículo 26 apartado B sería “COLABORADOR/A 
EXTINCIÓN DE INCENDIOS”. A vista de que es imposible saber si una prenda concreta se va a 
asignar a un hombre o a una mujer sería más sencillo que el texto se limitase a “EXTINCIÓN DE 
INCENDIOS” o “EXTINCIÓN DE INCENDIOS – PROTECCIÓN CIVIL”, de manera que se distingan de 
otros grupos de intervención profesionales. 

En cuanto a uniformidad entendemos que tampoco debe dejarse fuera de reglamentación un 
traje de representación para actos sociales o de gala. 

Observamos en otras legislaciones de distintas comunidades autónomas que estos uniformes se 
encuentran ya relacionados, por ejemplo la Resolución de 17 de octubre de 2019, de la 
Presidenta del Servicio de Emergencias del Principado de Asturias, por el que se aprueban las 
bases reguladoras de la concesión de subvenciones a los Ayuntamientos del Principado de 
Asturias para Agrupaciones Municipales de Voluntarios de Protección Civil en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma del Principado de Asturias o la Orden de la Xunta de Galicia de 24 de 
febrero de 2015 por la que se dictan las normas que regulan la acreditación, la uniformidad y los 
distintivos del personal voluntario de las agrupaciones de voluntarios de protección civil, la 
imagen corporativa de estas agrupaciones y los equipos de movilidad necesarios para el 
desarrollo de las funciones de protección civil y emergencias.  
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Aconsejamos se tengan en cuenta la lectura de lo legislado por otras autonomías y que la 
redactada por Castilla y León sea superior en cuanto a proteger e incentivar al voluntariado y la 
dotación del mismo de cara a facilitar y garantizar el servicio prestado a los ciudadanos como fin 
principal 

En Sariegos a 19 de agosto de 2021 

El Alcalde                            

Fdo. ROBERTO ALLER LLANOS 
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TRÁMITE DE AUDIENCIA E INFORMACIÓN PÚBLICA DE LOS PROCEDIMENTOS
NORMATIVOS DE LA AGENCIA DE PROTECCIÓN CIVIL

1. DATOS DE LA PERSONA INTERESADA
 Persona física        Persona jurídica        Entidad sin personalidad jurídica 
 Mujer        Hombre     
DNI/NIE/NIF: Primer Apellido: Segundo Apellido: Nombre:

Razón social:

País: Provincia: Municipio: Localidad: C. P.:

Tipo de vía: Nombre de la vía: Núm.: Portal: Escalera: Piso: Puerta:

Teléfono fijo: Teléfono móvil: Fax: Correo electrónico:

2. DATOS DEL REPRESENTANTE (en su caso)
DNI/NIE/NIF: Primer Apellido: Segundo Apellido: Nombre:

En calidad de:

Provincia: Municipio: Localidad: C.P.:

Tipo de vía: Nombre de la vía: Núm.: Portal: Escalera: Piso: Puerta:

Teléfono fijo: Teléfono móvil: Fax: Correo electrónico:

3. MEDIOS DE NOTIFICACIÓN

La  notificación  se  realizará mediante  avisos  de  la  puesta  a  disposición  de  las  notificaciones  a  través  del  correo  electrónico  indicado,  con  los
efectos previstos en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4. PROYECTO NORMATIVO SOBRE EL QUE SE DESEA REALIZAR ALEGACIONES

✘✘

P2416600A

AYUNTAMIENTO DE SARIEGOS

ESPAÑA LEON Sariegos SARIEGOS 24121

CALLE LAS BARRERAS 45

987280699 987280565 ayuntamiento@sariegos.es

09781369K ALLER LLANOS ROBERTO

ALCALDE

LEON Sariegos SARIEGOS 24121

CALLE LAS BARRERAS 45

987280699 639218810 987280565 ayuntamiento@sariegos.es

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REGULA EL VOLUNTARIADO DE PROTECCIÓN CIVIL Y EL REGISTRO DEL VOLUNTARIADO DE
PROTECCIÓN CIVIL EN CASTILLA Y LEÓN
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5. ALEGACIONES AL PROYECTO NORMATIVO (en el caso de precisarlo, puede adjuntar hoja/s anexas relacionando su incorporación en el
apartado siguiente)

En virtud de lo dispuesto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, y en el artículo 75 de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de Castilla y León: 

EXPONE:

Observado el borrador presentado se realizan alegaciones al Decreto referido en el título, en los puntos que se citan en el documento anexo a la presente, en
lo relativo a los artículos 5, 16.2, 17, 22 y 26.
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6. RELACIÓN DE DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN (en su caso)

7. INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

Responsable: Agencia de Protección Civil.

Finalidad: Tramitación del procedimiento de elaboración de anteproyectos de leyes y proyectos de disposiciones de carácter general.

Legitimación: El tratamiento de estos datos es lícito dado que es necesario para el cumplimiento de una obligación legal.

Destinatarios: Sus datos podrán ser cedidos a órganos de la Administración de la Comunidad y otros órganos que intervengan en el procedimiento.

Derechos: Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos recogidos en la información adicional.

Información adicional: Disponible en www.tramitacastillayleon.jcyl.es

8. DECLARACIÓN RESPONSABLE

La persona interesada DECLARA responsablemente que los datos consignados que se han hecho constar en esta solicitud son ciertos.

Por todo lo cual SOLICITA, 

Se tenga por presentadas las alegaciones expuestas.

En   a   de   de  .

Firma del interesado / representante: D./D.ª 

           

 

CONSEJERÍA DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE 
AGENCIA DE PROTECCIÓN CIVIL

Para cualquier consulta relacionada con la materia o sugerencia para mejorar este impreso, puede dirigirse al teléfono de información administrativa 012, 983 327 850

DOCUMENTO DE ALEGACIONES AL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REGULA EL VOLUNTARIADO DE PROTECCIÓN CIVIL Y EL
REGISTRO DEL VOLUNTARIADO DE PROTECCIÓN CIVIL EN CASTILLA Y LEÓN

SARIEGOS 23 Agosto 2021

ROBERTO ALLER LLANOS
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TRÁMITE DE AUDIENCIA E INFORMACIÓN PÚBLICA DE LOS PROCEDIMENTOS
NORMATIVOS DE LA AGENCIA DE PROTECCIÓN CIVIL

1. DATOS DE LA PERSONA INTERESADA
 Persona física        Persona jurídica        Entidad sin personalidad jurídica 
 Mujer        Hombre     
DNI/NIE/NIF: Primer Apellido: Segundo Apellido: Nombre:

Razón social:

País: Provincia: Municipio: Localidad: C. P.:

Tipo de vía: Nombre de la vía: Núm.: Portal: Escalera: Piso: Puerta:

Teléfono fijo: Teléfono móvil: Fax: Correo electrónico:

2. DATOS DEL REPRESENTANTE (en su caso)
DNI/NIE/NIF: Primer Apellido: Segundo Apellido: Nombre:

En calidad de:

Provincia: Municipio: Localidad: C.P.:

Tipo de vía: Nombre de la vía: Núm.: Portal: Escalera: Piso: Puerta:

Teléfono fijo: Teléfono móvil: Fax: Correo electrónico:

3. MEDIOS DE NOTIFICACIÓN

La  notificación  se  realizará mediante  avisos  de  la  puesta  a  disposición  de  las  notificaciones  a  través  del  correo  electrónico  indicado,  con  los
efectos previstos en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4. PROYECTO NORMATIVO SOBRE EL QUE SE DESEA REALIZAR ALEGACIONES

✘✘

P2419100I

AYUNTAMIENTO DE VALENCIA DE DON JUAN

ESPAÑA LEON Valencia de Don Juan VALENCIA DE DON JUAN 24200

REGISTRO@VALENCIADEDONJUAN.ES

LEON Valencia de Don Juan

REGISTRO@VALENCIADEDONJUAN.ES

DECRETO PROTECCION CIVIL CASTILLA Y LEON
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5. ALEGACIONES AL PROYECTO NORMATIVO (en el caso de precisarlo, puede adjuntar hoja/s anexas relacionando su incorporación en el
apartado siguiente)

En virtud de lo dispuesto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, y en el artículo 75 de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de Castilla y León: 

EXPONE:

ENVIO ALEGACIONES ADJUNTAS
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6. RELACIÓN DE DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN (en su caso)

7. INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

Responsable: Agencia de Protección Civil.

Finalidad: Tramitación del procedimiento de elaboración de anteproyectos de leyes y proyectos de disposiciones de carácter general.

Legitimación: El tratamiento de estos datos es lícito dado que es necesario para el cumplimiento de una obligación legal.

Destinatarios: Sus datos podrán ser cedidos a órganos de la Administración de la Comunidad y otros órganos que intervengan en el procedimiento.

Derechos: Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos recogidos en la información adicional.

Información adicional: Disponible en www.tramitacastillayleon.jcyl.es

8. DECLARACIÓN RESPONSABLE

La persona interesada DECLARA responsablemente que los datos consignados que se han hecho constar en esta solicitud son ciertos.

Por todo lo cual SOLICITA, 

Se tenga por presentadas las alegaciones expuestas.

En   a   de   de  .

Firma del interesado / representante: D./D.ª 

           

 

CONSEJERÍA DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE 
AGENCIA DE PROTECCIÓN CIVIL

Para cualquier consulta relacionada con la materia o sugerencia para mejorar este impreso, puede dirigirse al teléfono de información administrativa 012, 983 327 850

ALEGACIONES DECRETO PROTECCION CIVIL

VALENCIA DE DON JUAN 23 Agosto 2021

ROSA MARIA MARTIN
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